
ORDEN DE COMPRA Nº :

FECHA DE EMISIÓN : CELULAR :

FACTURAR A :

DIRECCIÓN FISCAL :

R.U.C. : TELÉFONO :

SEÑOR (ES) :

DIRECCIÓN :

R.U.C. :

CONTACTO :

CARGO :TELÉFONO :

MONEDA : CONDICIÓN DE PAGO :

ALS LS PERÚ S.A.C.

20504979092 (+511) 488 9500

08/05/2025

COMPRADOR : LESLY OBISPO

GRUPO MERGS S.A.C.

20611187701

ENNY RAMOS

TELÉFONO :

SOL CRÉDITO 60 DÍAS

IMPORTEPRECIOCANTIDADUMDESCRIPCIÓNCÓDIGO
FECHA

ENTREGA

965394513

940145222

AV. REPUBLICA ARGENTINA NRO. 1859 URB. HABILITACION INDUSTRIAL CONDE LIMA LIMA - LIMA

11709  (Servicios)

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  130.00  130.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM-22  Química

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  130.00  130.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM-23  Química

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  130.00  130.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM-24  Química

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  220.00  220.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM-51  Química - Sala de balanza (Ducto)

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  130.00  130.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM-32  Química

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  130.00  130.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM-26  Fisicosensorial (Cassette)

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  130.00  130.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM-30  Inspecciones

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  130.00  130.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM-34  Inspecciones

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  130.00  130.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM-31  Inspecciones

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  130.00  130.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM-38  Microbiología

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  130.00  130.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM-40  Microbiología

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  130.00  130.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM- 42  Microbiología

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  130.00  130.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM- 43  Microbiología

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  130.00  130.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM- 45  Depósito Controlado

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  130.00  130.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM- 46  Jefe de Laboratorio

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  130.00  130.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM- 47  Recepción Hall ingreso

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  130.00  130.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM- 49  Area de servidores

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  1,145.00  1,145.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM-52  Comedor - 2 piso

028 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO DE LABORATORIO  1.00  1,145.00  1,145.00UND 08/05/2025

AIRE ACONDICIONADO L-AA-ALM-53  Sala Administrativa- 2 piso



IMPORTE

DESCUENTO

SUB TOTAL

I.G.V.

TOTAL

 4,590.00

Requisitos para el ingreso a Planta

Toda persona que ingrese a nuestras instalaciones debe contar con el Documento de Identidad vigente, 

Equipos de Protección Personal y con el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo según Ley 26790.

Para la realización de trabajos de riesgo en nuestras instalaciones se debe recibir la Inducción en Materia de 

SST

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA O/C:

ACEPTACIÓN / CANCELACIÓN DE LA O/C En el caso de no existir conformidad con las condiciones detalladas de la presente O/C su rechazo total deberá ser 

comunicado dentro de las 48 horas de recibida la misma, caso contrario se considerará tácitamente aceptada en todos sus términos y el cumplimiento de la misma 

será plenamente exigible.

PARA MATERIAS PRIMAS: Adjuntar Certificado de análisis, ficha técnica y hoja de seguridad en español en cada entrega (por lote). La materia prima debe tener 

una vigencia mínima de 2 años y la fecha de producción no debe ser mayor a 03 meses de la fecha de despacho.

PARA SUMINISTROS: Adjuntar la ficha técnica del material en español y hoja de seguridad en caso aplique.

PARA SERVICIOS: Adjuntar el informe del trabajo realizado y certificaciones cuando aplique.

RECEPCIÓN DE PRODUCTOS: Para que se autorice la recepción de los productos se debe indicar el Nº de O/C en la factura y guía de remisión. El horario de 

recepción de materiales es de lunes a jueves de 8:00 am-12:00 pm.

RECEPCIÓN DE FACTURAS DE SER DE ACUERDO ALSIGUIENTE LINEAMIENTO:

1.-Factura impresa (archivo PDF) como el formato tributario (archivo XML). 

2.-Sustento de Factura de servicios: Orden de Servicio (OS), Informe del Servicio, Contrato, Conformidad de Servicio (todos con firma y sello del usuario). 

3.-Sustento de Factura de bienes: Orden de Compra (OC), ICN, Guía de Remisión (todos con firma y sello de recepción de los bienes). 

4.-Todos los documentos listados en el punto 1, 2 y 3 deberán enviarse al siguiente correo electrónico: 

Comprobantes.ALSLS@alsglobal.com <mailto:Comprobantes.ALSLS@alsglobal.com>

5.-Se considerará factura aceptada, una vez se tenga la conformidad en un plazo máximo de 48 horas. Esta conformidad se enviará desde el correo indicado en el 

punto 4. Se considera recibida la factura hasta las 6:00 pm en ese día, lo recibido posterior a este horario será considerado al siguiente día útil.

6.-Los proveedores que emitan facturas físicas deberán escanear la(s) factura(s) y los documentos de sustento al correo electrónico indicado en el punto 4

OBSERVACIONES:

LUGAR:

FECHA:

FECHA DE APROBACIÓN:APROBADO POR:

DATOS DE LA ENTREGA

- Flor Castillo - Petter Gamarra - 08/05/25 - 08/05/25

SOL

 4,590.00

 0.00

 826.20

 5,416.20

08/05/2025

AV. REPUBLICA ARGENTINA NRO. 1859 URB. HABILITACION INDUSTRIAL CONDE LIMA LIMA - LIMA

Mantenimiento preventivo de Aires acondicionados y Cambio de canaleta en techo sede Dansey.



1. Definiciones

1.1 "Condiciones de Compra" significa el conjunto de términos y condiciones legales para el suministro de los 

Productos y Servicios contenidas en el presente documento.

1.2 "Contrato" significa el conjunto de términos y condiciones legales para el suministro de los Productos y Servicios 

contenidas en el presente documento y la Orden de Compra respectiva.

1.3 "Orden de Compra" significa la orden de compra oficial de ALS sobre la cual aplican estas condiciones, e incluye 

órdenes de compra impresas, distribuidas por mano, correo o fax, así como órdenes de compra emitidas por medios 

electrónicos o de otra manera.

1.4 "ALS" significa ALS LS Perú S.A.C.

1.5 "Productos" significa todos los bienes o productos incluidos en la Orden de Compra, incluyendo materias primas, 

materiales procesados o productos fabricados.

1.6 "Proveedor" significa la persona, empresa, asociado, compañía u otra entidad legal a quien se emite la Orden de 

Compra e incluye sus servicios, agentes y subcontratos.

1.7 "Servicios" significa todos los servicios incluidos en la Orden de Compra, incluyendo pero no limitado a 

consultorías, mantenimiento y otros servicios.

2. Acuerdo Completo

2.1 Estas condiciones de Compra, junto con la Orden de Compra, representan el acuerdo total entre las partes y 

serán incorporadas en el contrato para la compra de los Productos y la prestación de los Servicios especificados en la 

Orden de Compra, en adelante el "Contrato". El Proveedor, al aceptar esta Orden de Compra, se obliga a cumplir estas 

Condiciones de Compra.

2.2 Estas Condiciones de Compra aplicarán excluyendo todos los otros términos y condiciones incluidos en contratos 

de suministro suscritos en forma previa entre las partes, en la factura del Proveedor o en condiciones de venta 

estipuladas en cualquier documento distinto de estas Condiciones de Compra y la Orden de Compra respectiva.

3. Responsabilidad del Suministro

ALS no será responsable de ningún pedido a menos que se haya emitido una Orden de Compra. Ningún cambio en la 

Orden de Compra será efectivo a menos que haya sido aprobado por escrito por ALS. El número indicado en la Orden 

de Compra debe ser incluido en todas las facturas, guías de despacho y documentos relacionados.

4. Calidad

4.1 El Proveedor garantiza que los Productos:

(a) Están de acuerdo con la descripción suministrada por ALS;

(b) Cumplen con cualquier especificación técnica aplicable que se haya especificado en la Orden de Compra o que 

haya sido acordada entre el Proveedor y el ALS;

(c) Son de calidad comerciable y se ajustan al propósito para el cual han sido adquiridas;

(d) Están libres de defectos de material, mano de obra y diseño;

(e) Son nuevos (a menos que se indique lo contrario por escrito);

(f) Están libres de cualquier gravamen ó gravámenes.

4.2 El Proveedor garantiza que prestará los Servicios en forma competente, con la debida agilidad y sin retraso 

indebido. El Proveedor acuerda que los Servicios cumplirán con los estándares de cuidado, destreza y diligencia que 

normalmente brinda un profesional en la industria al desarrollar un trabajo similar al contemplado en la Orden de 

Compra.

4.3 Estas garantías son adicionales a cualquier otra garantía incluida en la Orden de Compra, o incluida por ley, o 

suministrada por el Proveedor o un tercero.

5. Responsabilidad

5.1 El Proveedor deberá, sin limitaciones, indemnizar a ALS por cualquier pérdida, daño, gasto, reclamo o 

responsabilidad sufrida o incurrida por ALS, como resultado de incumplimiento de cualquiera de las garantías 

contenidas en el punto 4 de estas Condiciones de Compra, excepto en los casos en que el personal de ALS tenga 

responsabilidad. Independiente de cualquier otra cláusula de este Contrato, ninguna de las partes será responsable 

ante la otra por cualquier pérdida o daño (incluido el lucro cesante) por cualquier causa indirecta o consecuente.

5.2 No obstante lo indicado en la cláusula 5.1, y sin limitar la generalidad de los mismos, el Proveedor deberá reparar 

o reemplazar, a criterio de ALS, todos los Productos que estén o se vuelvan defectuosos, o que presenten otro tipo de 

fallas para cumplir con todas las garantías contenidas en la Cláusula 4, dentro de los 30 días posteriores a la 

notificación de tales defectos o fallas por ALS. Tales reparaciones o reemplazos estarán sujetas a las garantías 

contenidas en la cláusula 4 y a las obligaciones contenidas en el mismo.

6. Notificación de Pérdidas o Daños

6.1 ALS notificará al Proveedor sobre cualquier pérdida o daño, ó defectos en los Productos, dentro de los siguientes 

plazos:

(a) Pérdida parcial, daños, defectos o la no entrega de cualquier parte independiente a los Productos consignados, 

dentro de los 60 días posteriores a la fecha de entrega de los Productos o las partes consignadas; o

(b) La no entrega de la totalidad de los Productos consignados dentro de los 60 días posteriores a la fecha de entrega 

establecida en la Orden de Compra.

6.2 El Proveedor estará obligado a reparar, sin costo para ALS, cualquier pérdida, daño o defectos en los Productos 

cuando ALS lo haya notificado cumpliendo con esta condición.

7. Rechazo

Sin perjuicio de la Cláusula 6 de estas Condiciones de Compra, ALS podrá rechazar los Productos que no cumplan con 

las especificaciones de ALS incluidas en la Orden de Compra al momento de la entrega de tales Productos, 

considerando un plazo razonable para ello. Cualquier pago de ALS por tales Productos no perjudicará su derecho de 

rechazar los Productos acá contenido. El Proveedor reembolsará a ALS por:

(a) Cualquier precio de compra pagado por ALS respecto a los Productos involucrados; y

(b) Cualquier costo incurrido por ALS relacionado con el rechazo de tales Productos.

8. Entrega

8.1 La fecha y el lugar de entrega de los Productos serán los especificados en la Orden de Compra, a menos que se 

haya acordado algo distinto entre ALS y Proveedor.

8.2 El Tiempo es esencial en este documento en lo que se refiere a las obligaciones del Proveedor. Si cualquiera de 

los Productos no es entregado dentro del plazo especificado en la Orden de Compra, ALS podrá:

(a) Rechazar la aceptación de tales Productos y terminar la Orden de Compra; o

(b) Exigir al Proveedor la entrega de los Productos por la vía más expedita, después de lo cual cualquier cargo 

adicional por entrega, por sobre los cargos normales asociados al medio normal de entrega, serán de cargo del 

Proveedor

8.3 Sí cualquiera de los Productos no se entrega en el lugar indicado en la Orden de Compra u otro lugar 

previamente acordado entre ALS y el Proveedor, el Proveedor será responsable por cualquier costo adicional a 

entregarlos en el destino correcto.

9. Propiedad y Riesgo

La propiedad y el riesgo de los bienes pasarán a ALS al momento de la entrega de los mismos en conformidad con la 

cláusula 8, sin perjuicio de cualquier derecho a rechazar tales Productos, u otros derechos que se puedan generar en 

este documento a favor de ALS.

10. Inspección durante Producción y Previo al Despacho

El Proveedor acepta que ALS o sus agentes tendrán el derecho de inspeccionar todo el trabajo llevado a cabo bajo la 

Orden de Compra durante las etapas de ingeniería, fabricación o instalación, y de los Productos previo al despacho. El 

Proveedor deberá incluir esta condición en cualquier sub-contrato relacionado. ALS o sus agentes tendrán el poder de 

rechazar cualquier trabajo desarrollado o programado para ejecutar, así como cualquier Producto que no esté en 

conformidad con la Orden de Compra, después de lo cual el Servicio o los Productos rechazados deberán ser 

re-ejecutados sin costo adicional para el ALS. Cualquiera de estas inspecciones no liberará al Proveedor de cualquiera 

de las obligaciones contenidas en la Orden de Compra o las leyes vigentes.

11. Propiedad Intelectual

El Proveedor deberá indemnizar a ALS respecto a cualquier pérdida, daño, gasto, reclamo o responsabilidad sufrida o 

incurrida por ALS como resultado de cualquier reclamo de un tercero alegando infringir cualquier derecho de 

propiedad intelectual en relación a los Productos o cualquier trabajo desempeñado en conformidad a la Orden de 

Compra.

12. Precio

12.1 El precio de compra de los Productos y Servicios pagadero por ALS será el especificado en la Orden de Compra y 

deberá ser un precio fijo, no pudiendo ser modificado sin el previo consentimiento 

TTTTTérminos de Pago

Los términos de pago, a menos que se especifique algo distinto en la Orden de Compra, serán 60 días a partir de la 

fecha de recepción de la factura. ALS se reserva el derecho de compensar cualquier cantidad que pudiera estar 

pendiente del Proveedor a ALS, bajo cualquier Orden de Compra, por cualquier razón o motivo.

14. Sub-Contratos y Asignación

14.1 El Proveedor no deberá asignar sus derechos y obligaciones acá contenidos, o sub contratar ningún Servicio 

asociado a la Orden de Compra sin el consentimiento previo escrito del ALS.

14.2 El consentimiento de ALS al Proveedor por la subcontratación de cualquier Servicio que no pueda ser 

razonablemente retenido a su ejecución directa, no liberará al Proveedor de sus responsabilidades por la totalidad 

de los Servicios ejecutados bajo la Orden de Compra o de cualquier obligación contenida en la Orden de Compra o 

las leyes vigentes.

14.3 Cuando ALS haya consentido la sub contratación por parte del Proveedor, copia de cada una de las sub 

ordenes deberá ser enviada por el Proveedor a ALS inmediatamente después de su emisión y ALS se reserva el 

derecho de inspeccionar la totalidad de los Servicios sub contratados.

15. Embalaje, Almacenaje y Materiales Peligrosos

15.1 Los Productos ser embalados en forma adecuada para evitar que sufran daños durante su entrega así como 

durante la carga y descarga de los mismos. Todos los embalajes serán claramente identificados con el número de la 

Orden de Compra y la dirección de entrega.

15.2 El Proveedor deberá cumplir con todas las leyes peruanas aplicables, regulaciones y otros requerimientos 

relevantes relativos al transporte, embalaje, almacenaje, manejo y uso de los Productos.

15.3 Todos los Productos que estén definidos como peligrosos deben ser identificados por el Proveedor 

utilizando la simbología internacional para materiales peligrosos y mostrar el nombre en inglés del material. 

Documentos de Entrega y otros documentos debe incluir la descripción de los peligros así como el nombre del 

material en inglés. Los Productos deben ir acompañados de material para manejo de emergencias en ingles en 

forma escrita, como etiquetas o marcas.

15.4 Toda la información que mantenga el Proveedor o que se encuentre razonablemente disponible, relativa a 

cualquier riesgo potencial conocido o presumible de existir en el transporte, embalaje, almacenaje, manejo y uso 

de los Productos debe ser informado en forma inmediata a ALS.

15.5 Los Productos deben ser embalados de acuerdo con los requerimientos de embalaje o especificaciones 

informadas por ALS al Proveedor. Cualquier modificación ó alteración relativa a los procedimientos de embalaje de 

ALS o sus especificaciones, estará sujeta a la aprobación previa por ALS.

15.6 Cuando ALS o la legislación lo requiera, el Proveedor deberá suministrar todos los Certificados de 

Conformidad, Certificados de Análisis y Certificados de Pruebas junto con la entrega de los Productos en 

conformidad a la Orden de Compra.

16. Seguro

El Proveedor deberá mantener vigente seguros asociados, incluyendo pero sin limitación, a responsabilidad civil, 

compensación a los trabajadores (incluyendo responsabilidad de derecho común) y otros seguros relacionados a 

responsabilidad en el transporte y daños a los Productos sobre tales términos y por la cantidades razonables bajo 

las circunstancias de la Orden de Compra.

17. Fuerza Mayor

Ni el Proveedor ni ALS serán responsables frente a la otra parte por fallas o retrasos en el cumplimiento de sus 

obligaciones bajo la Orden de Compra causadas por cualquier ocurrencia más allá de su control incluyendo, sin 

limitación, incendios, huelgas, protestas, motines, guerra y ordenes o regulaciones gubernamentales, Siempre que 

la parte afectada por tales ocurrencias notifique del mismo a la otra parte dentro de 7 días de iniciada tal 

ocurrencia.

18. Derechos de ALS en Especificaciones, Planos, Información de Procesos y otros Cualquier especificación, 

plano, dibujo, información de procesos, patrones o diseños suministrada por ALS al Proveedor en relación a la 

Orden de Compra será de propiedad de ALS, así como cualquier información derivada de los mismos o informada 

por otro medio al Proveedor en relación con la Orden de Compra.

19. Confidencialidad

El Proveedor reconoce y acepta que cualquier derecho de propiedad intelectual incluido en cualquier instrucción 

suministrada o dada a conocer por ALS o sus clientes al Proveedor es de propiedad de ALS y/o sus clientes y el 

Proveedor no tiene derechos, título o interés en cualquiera de tales derechos (incluyendo cualquier derecho de 

propiedad intelectual relativo a la prestación de los Servicios o al uso o goce de los Servicios por parte de ALS o sus 

clientes).

20. Propiedad Intelectual

Las partes acuerdan mantener confidencialidad sobre cualquier información clasificada como tal de la otra parte 

entregada o adquirida como consecuencia del desempeño de este Contrato. El Proveedor acepta y reconoce por 

este acto el carácter especial que tiene la obligación que aquí contrae y que dice relación con la necesidad de 

mantener la más total y absoluta reserva de todo cuanto pueda llegar a su conocimiento, o que pueda él tener 

acceso en forma directa o indirecta y que diga o pueda decir en relación con los negocios o actividades generales o 

particulares de ALS y de sus clientes. La información referida en la presente cláusula tendrá el carácter de 

confidencial y no podrá, sin el consentimiento escrito de ALS, ser publicada o compartida con terceros, o el 

Proveedor hacer uso de ella excepto para implementar la Orden de Compra. Cualquier especificación, plano, 

dibujo, información de procesos, patrones o diseños suministrados por ALS al Proveedor deberán ser devueltos al 

ALS a solicitud de él. Cualquier invento o mejora efectuada por el Proveedor atribuible total o parcialmente a tales 

especificaciones, planos, dibujo, información de procesos, patrones o diseños será de propiedad del ALS.

21. Trabajos en Dependencias de ALS

En caso que la Orden de Compra requiera que el Proveedor lleve a cabo algún trabajo en dependencias de ALS, 

tales trabajos estarán sujetos, adicional a las condiciones establecidas en la Orden de Compra y aquellas 

establecidas por ley, a las condiciones establecidas en las Condiciones internas establecidas por ALS, copia de los 

cuales será entregada al Proveedor previo al inicio de cualquier trabajo.

22. Relaciones entre el Proveedor, ALS y el Personal del Primero

Los trabajadores del Proveedor que presten los Servicios estarán y permanecerán bajo dependencia y 

subordinación del Proveedor y no existirá vínculo alguno, laboral o de cualquier otro tipo, entre ALS y el personal 

del Proveedor. A mayor abundamiento, el Proveedor será el único responsable del pago oportuno de las 

remuneraciones, indemnizaciones, desahucios, beneficios y, en general, de toda cantidad que, por cualquier 

concepto, deba pagar a su personal. El Proveedor deberá contratar pólizas de seguro para todo su personal. El 

Proveedor declara estar al día en el pago de sueldos, leyes sociales, impuestos, seguros y demás obligaciones de 

carácter laboral y previsional respecto de sus trabajadores y demás personas que trabajan bajo su dependencia y 

subordinación. El Proveedor declara que, para la prestación de los Servicios, hará uso de sus trabajadores, respecto 

de los cuales seguirá cumpliendo oportuna y debidamente con todas y cada una de las obligaciones laborales y 

previsionales contempladas en la ley. No obstante lo anterior, el Proveedor deberá acreditar a ALS, cada vez que 

ésta lo requiera y en cada facturación, el estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales que 

le corresponden respecto de sus trabajadores y/o dependientes. En el evento que el Proveedor no acredite 

oportunamente el íntegro cumplimiento de las obligaciones descritas en el párrafo anterior o cuando ALS fuere 

demandada, esta última podrá retener toda cantidad que adeudare al Proveedor, con el objeto de afrontar 

eventuales reclamos y/o pagos a que pudiere verse obligada.

23. Leyes Aplicables

La Orden de Compra se regirá, estará sujeta y será elaborada de acuerdo con la legislación del país donde se 

encuentra constituida la entidad legal que emite la OC, aceptando las partes la jurisdicción aplicable. El Proveedor 

deberá cumplir en todo momento con las leyes y regulaciones aplicables.

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES DE LA COMPRA

ESTA ORDEN DE COMPRA SE RIGE POR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ALS QUE SE PUEDEN ENCONTRAR EN ESTE ENLACE:

https://alsglobal.com/tc-supply-goods-services


